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Señores (as): 
Directores (as) de las Instituciones Educativas de Educación Primaria y Secundaria EBR, EBA y 
EBE 
CIUDAD. –  

     

Asunto : Difusión de recursos de asistencia técnica para la implementación de la Estrategia 
de Refuerzo Escolar – Etapa de Acompañamiento y Desarrollo. 

Referencia   :      a) Resolución Ministerial N.º 057-2026-MINEDU 
       b) Resolución Viceministerial N.°094-2025-MINEDU 
       c) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES 
       d) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00014-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES 
 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, para saludarlo cordialmente y en el 

marco de la implementación de la estrategia de Refuerzo Escolar aprobada mediante Resolución 

Viceministerial N.°094-2025-MINEDU, así como del Compromiso 2: Recuperación de los 

aprendizajes de los estudiantes, establecido en la Resolución Ministerial N.°057-2026-MINEDU, y el 

Oficio Múltiple N°00008-2026-MINEDU/VMGPDIGEBR-DES para las DRE/GRE, mediante el cual se 

convocó a la asistencia técnica para la Implementación de la estrategia de Refuerzo Escolar - Etapa de 

acompañamiento y desarrollo, la cual se llevó a cabo el 29 de mayo de 2026. Al respecto, se remiten los 

recursos de la referida asistencia técnica en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1X9i-726OJG4J8NUrutIR8foYP2fn03XO. 

 

En tal sentido, se solicita revisar, socializar y aplicar los materiales y orientaciones 

correspondientes con los docentes de su institución educativa, a fin de garantizar una adecuada 

implementación de las acciones pedagógicas orientadas a la mejora de los aprendizajes de los estudiantes. 

 

Agradeceré adoptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de lo 

señalado. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

HECTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 

Director de Programa Sectorial III 

 

HFM 
cc.: 
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